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RADICADO Nro.     47001310500120180039300 

PROCESO:   Ordinario Laboral   

DEMANDANTES:     GLADYS AMANDA DIAZ ROA 

DEMANDADOS:     

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES 

 

 

ASUNTO 

 

Procede el Despacho a proveer lo que en Derecho corresponda respecto de 

reasignación de Curador Ad Litem para la interviniente ad excludendum, 

Sra. AURA GUIZA DE ARIZA, elevada por la apoderada de la demandante 

(archivo No. 12).  

 

ANTECEDENTES 

 

Por auto del 19 de agosto de 2021 designó como curador ad litem de la 

interviniente ad excludendum -Sra. AURA GUIZA DE ARIZA- al Dr. 

RAFAEL BERMUDEZ SANTOS, teniendo en cuenta que, a pesar de las 

diligencias de notificación desarrolladas por la apoderada de la parte 

demandante, no se le había podido notificar de manera correcta y oportuna 

(ver archivo No. 08). 

 

Una vez notificado, el curador ad litem designado, Dr. RAFAEL BERMUDEZ 

SANTOS, manifestó que reside en la ciudad de Bucaramanga, por lo cual 

no puede aceptar el cargo de curador aludido, lo cual acreditó con la 

documental visible a folio No. 03 del archivo No. 11 del expediente digital.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 29 del Código de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, 

enseña lo relacionado con el emplazamiento, así:  

 

“ARTÍCULO 29. NOMBRAMIENTO DEL CURADOR AD LITEM Y 

EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO. Cuando el demandante 

manifieste bajo juramento, que se considera prestado con la 

presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el 

juez procederá a nombrarle un curador para la litis con quien se 



continuará el proceso y ordenará su emplazamiento por edicto, con la 

advertencia de habérsele designado el curador.  

 

El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo 

del artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará 

sentencia mientras no se haya cumplido.  

 

Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también 

se aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento 

de lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de 

Procedimiento Civil (...)”. 

  

Asismismo, debemos traer de presente lo normado en el artículo 48 del 

Código General del Proceso, respecto a la designación de Curador Ad Litem, 

veamos:  

 

“ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares 

de la justicia se observarán las siguientes reglas:  

 

(…) 

 

7. La designación del curador ad litem, recaerá en un abogado que 

ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en 

forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de 

cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.”  

 

En cuanto al Emplazamiento, el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

enseña lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 10. EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN 

PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación 

del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente 

en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de 

publicación en un medio escrito”. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo expuesto por el Dr. RAFAEL 

BERMUDEZ SANTOS, no le queda otra vía a este Juzgador Unipersonal que 
ceñirse a la excepción plasmada en el numeral 7 del artículo 48 del C.G.P. 
que si bien, para el asunto en estudio no se configura como lo señala la 

norma, si es dable concluir que se está frente a una imposibilidad por parte 
del profesional del derecho para atender la defensa de la interviniente a la 
cual se le designó como curador.   

  
En ese orden de ideas y teniendo de presente que es indispensable la 

continuación del proceso en cuestión se procederá a nombrar como curador 

ad litem  a la Dra. HEYDIS MARTINEZ, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. N°1.118.871.132 de Santa Marta, quien recibe 



notificaciones en el correo electrónico: heydisjmartinez@gmail.com y el 

abonado celular 3025320998. 

 

Por lo expuesto; el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa Marta,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: EXONERAR al abogado RAFAEL BERMUDEZ SANTOS de la 

designación que se le hiciere como curador ad litem en el presente proceso, 

de conformidad con la excepción planteada en el numeral 7 del artículo 48 

del C.G.P.   

 

SEGUNDO: DESIGNAR como CURADOR AD LITEM de la señora AURA 

GUIZA DE ARIZA, a la Doctora HEYDIS MARTINEZ, quien recibe 

notificaciones en el correo electrónico: heydisjmartinez@gmail.com y el 

abonado celular 3025320998. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE esta designación a la Curadora Ad Litem, Dra. 

HEYDIS MARTINEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

N°1.118.871.132 de Santa Marta, quien recibe notificaciones en el correo 

electrónico: heydisjmartinez@gmail.com y el abonado celular 3025320998. 

 

CUARTO: ADVERTIRLE a la designada que deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo de CURADOR AD LITEM, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran 

copias a la autoridad competente, como lo consagra el Numeral 7 del 

Artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

JORGE HERNAN LINERO DIAZ 

JUEZ 
DN 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
 

Santa Marta. – En la fecha 26 de octubre de 2022, se notifica el auto precedente por 
ESTADOS N° 66, fijados a las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 

Firmado Por:

Jorge Hernan Linero Diaz

Juez

Juzgado De Circuito
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